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Fondo Panameño de Inversión Privada (FIP)

Un Fondo de Inversión Privado (FIP) que opera conforme a la legislación panameña es
un vehículo financiero especializado diseñado para inversores sofisticados. Regidos
principalmente por el Decreto Ley nº 1 de 8 de julio de 1999 (la Ley de Valores) y el
Acuerdo nº 5-2004, estos fondos son distintos de los fondos de oferta pública debido a
su naturaleza privada y a las exenciones reglamentarias específicas.

PIF-20

Según la legislación panameña, un tipo específico de Fondo de Inversión Privado (FIP)
está diseñado para servir a un grupo limitado de inversores sin necesidad de registro
en la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV). Se denomina comúnmente PIF-
20, y se caracteriza por lo siguiente:

Grupo de inversores limitado: Un PIF-20 está estrictamente limitado a un
máximo de 20 inversores. Esta restricción fundamental garantiza su naturaleza
privada y la distingue de las ofertas públicas.
Relación entre inversores: Los inversores de un PIF-20 suelen estar
relacionados por pertenecer a una empresa, asociación, grupo familiar u otra
afiliación preexistente común. Esta relación no pública refuerza la naturaleza
privada del fondo y es un factor clave de su exención reglamentaria.
No comercialización ni oferta pública: Una característica definitoria es que las
acciones o unidades de participación de un FIP-20 no pueden comercializarse,
distribuirse ni ofrecerse públicamente de ninguna manera. Esto significa no
hacer publicidad, solicitudes generales ni actividades que puedan interpretarse
como dirigidas al público en general. La oferta debe ser auténticamente privada
y restringida al grupo preidentificado de hasta 20 inversores.
Exención reglamentaria: Crucialmente, los FIP-20 están generalmente exentos
de los requisitos de registro, supervisión continua y notificación de la
Superintendencia del Mercado de Valores (SMV). Esto agiliza significativamente
la configuración y el cumplimiento continuo, lo que las convierte en una opción
atractiva para los grupos de inversión privados.
Fondo de Propósito/Vehículo de Patrimonio: Estos fondos se establecen
frecuentemente como “fondos de propósito” de bajo coste o “vehículos de
capital de propósito”. Esto implica que se crean con un objetivo de inversión
específico o para mantener activos concretos para un grupo definido de
personas o entidades, lo que proporciona un marco jurídico sólido y adaptado a
sus transacciones financieras.

Requisitos operativos

Representante legal: Todas las FIP que operen en o desde Panamá deben
designar un representante legal en la República de Panamá. Puede ser un
corredor, una casa de bolsa, un asesor de inversiones, un banco, una empresa
de contabilidad pública, un abogado o un bufete de abogados, u otras personas
autorizadas por la SMV. Este representante es crucial para recibir notificaciones
administrativas y judiciales.
Sin Oferta Pública (Reforzado): Como se ha subrayado, una distinción
fundamental es que los fondos privados como el FIP-20 no pueden ofrecer
públicamente sus cuotas de participación ni dentro de Panamá ni a nivel
internacional.
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Servicios administrativos: Aunque están exentas de una amplia supervisión
reglamentaria, las FIP-20 suelen utilizar servicios administrativos como
contabilidad, servicios de secretaría, provisión de domicilio o directores y
gestión de las relaciones con los accionistas. Los proveedores de servicios
locales pueden proporcionarlos eficazmente.
Estados financieros auditados: Por lo general, los PIF-20 deben proporcionar
copias de sus estados financieros auditados del último ejercicio fiscal a su
representante panameño en un plazo de 120 días tras el final del ejercicio fiscal
correspondiente. Esto garantiza un nivel de transparencia financiera para los
inversores privados del fondo y su representante.

Implicaciones fiscales y confidencialidad

Panamá funciona con un sistema fiscal territorial, lo que significa que los ingresos
generados fuera del país no suelen estar sujetos a los impuestos panameños. Esto
ofrece importantes ventajas fiscales para los FIP-20 cuyas actividades de inversión y
fuentes de ingresos son principalmente internacionales.

Exenciones fiscales: Los PIF-20 suelen estar exentos del impuesto sobre la
renta, el impuesto sobre las plusvalías, el impuesto sobre los intereses, el
impuesto sobre las ventas y otros impuestos sobre transacciones y
distribuciones, siempre que los ingresos no procedan de Panamá.
Impuesto anual de franquicia de sociedades: El único impuesto recurrente
para las entidades panameñas, incluidas las PIF-20 (si están estructuradas
como sociedad anónima o entidad similar), es un impuesto anual fijo de
franquicia corporativa, que actualmente ronda los 300 dólares estadounidenses.
Confidencialidad: La legislación panameña hace mucho hincapié en la
confidencialidad. Los datos relativos a los beneficiarios de un PIF-20 suelen
mantenerse en privado y no se inscriben en ningún registro público. Las
entidades que participan en la creación y el funcionamiento de los PIF-20 suelen
estar sujetas a estrictas disposiciones de confidencialidad, con sanciones en
caso de incumplimiento. Sin embargo, la legislación reciente ha introducido
requisitos para que los agentes residentes mantengan la información sobre la
titularidad real en un registro privado accesible a las autoridades panameñas, lo
que mejora la transparencia a efectos de la lucha contra el blanqueo de
capitales y la financiación del terrorismo.

Ventajas de un PIF-20 panameño

Flexibilidad excepcional: La legislación panameña ofrece una flexibilidad
considerable en la estructuración de los FIP-20, permitiendo diversas
estrategias de inversión y clases de activos (valores, bienes inmuebles, materias
primas, etc.) adaptadas a las necesidades específicas del grupo de inversores
limitados.
Regulación racionalizada: La importante exención del registro y la supervisión
de la SMV hace que el PIF-20 sea un vehículo muy eficiente en términos de
tiempo de establecimiento y carga de cumplimiento continuo, en comparación
con los fondos regulados públicamente.
Protección de activos: Los activos mantenidos dentro de una PIF-20 pueden
separarse legalmente de los activos personales del fundador, lo que ofrece una
capa de protección frente a posibles reclamaciones o acreedores.
Rentabilidad: Debido al menor número de requisitos de registro y supervisión,
los costes de establecimiento y cumplimiento continuo de los FIP-20 pueden ser
relativamente más bajos, lo que los convierte en una opción atractiva para los
grupos de inversión privados más pequeños.
Planificación patrimonial: Los PIF-20 pueden ser una herramienta eficaz para
la planificación de herencias, ya que permiten la distribución y gestión
organizadas de activos a un grupo definido de beneficiarios sin largos procesos
de sucesión.

 

MERGERSCORP M&A INTERNATIONAL IS A GLOBAL BRAND OPERATED BY MERGERSUS INC.A US CORPORATION WITH REGISTERED OFFICE
AT 40TH WALL STREET, SUITE #2725, NEW YORK, NEW YORK 10005, UNITED STATES OF AMERICA.

Page 2 of 2



© 2026 MergersCorp M&A International. All rights reserved.

© 2026 MergersCorp M&A International. MergersCorp™ M&A International is the collective brand name of independent affiliates of MergersCorp M&A International. For 
more details on the nature of our affiliation, please visit us on our website https://www.mergerscorp.com/disclaimer. MergersCorp M&A International is not a registered broker-
dealer under the U.S. securities laws. MergersCorp M&A International does not offer or sell securities or provide investment advice or underwriting services. The articles or 
publications contained in this presentation are not intended to provide specific business or investment advice. The author or MergersCorp M&A International shall not be liable 
for any errors or omissions, or for any loss suffered by any person or organization acting or refraining from acting as a result of the content of this website. It is 
recommended that specific independent advice be sought before making any business or investment decision.

The information contained herein does not constitute an offer to sell or a solicitation of an offer or a recommendation to purchase securities under the securities laws of 
any jurisdiction, including the United States Securities Act of 1933, as amended, or any US state securities laws, or a solicitation to enter into any other transaction

The  projected  financial  information  contained  in  the  Memorandum  is  based  on judgmental estimates and assumptions made by the management of the target 
Company, about circumstances and events that have not yet taken place.  Accordingly, there can be no assurance that the projected results will be attained. In 
particular, but without prejudice to the generality of the foregoing, no representation or warranty whatsoever  is  given  in  relation  to  the  reasonableness  or  achievability  of  
the projections  contained  in  the  Memorandum  or  in  relation  to  the  bases  and assumptions underlying such projections and you must satisfy yourself in relation to the 
reasonableness, achievability and accuracy thereof.

By  delivering  this  Memorandum,  neither  MergersUS Inc.,  nor  its authorized agents are making any recommendations regarding the acquisition or strategies outlined 
herein. Interested parties shall exercise independent judgment in, and have sole responsibility for, determining whether an acquisition of the Company is suitable for them, 
and neither MergersUS Inc, nor its authorized agents have responsibility to, and will not, monitor the condition of interested parties to determine that an acquisition is or 
remains suitable for them. Among other things, suitability of an acquisition will depend upon an interested party’s investment and business plans and financial situation.

This document is prepared for information purposes only. It is made available on the express understanding that it will be used for the sole purpose of assisting the recipients 
to decide whether they wish to proceed with a further investigation of the Proposed Transaction.

The recipients realize and agree that this document is not intended to form the basis of any investment decision or any other appraisal or decision regarding the 
Proposed Transaction, and does not constitute the basis for the contract which may be concluded in relation to the Proposed Transaction.

All information contained in this document may subsequently be updated and adjusted. MergersUS Inc. has not independently verified any of the information contained 
herein or on which this document is based. Neither the Company, nor its management or shareholders, nor MergersUS Inc. , nor any of their respective directors, 
partners, officers, employees or affiliates make any representation or warranty (express or implied) or accept or will accept any responsibility or liability regarding or in relation 
to the accuracy or completeness of the information contained in this document or any other written or oral information made available to any interested party or its advisers. 
Any liability in respect of any such information or any inaccuracy in or omission from the document is expressly disclaimed.
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